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PRONUNCIAMIENTO N° 436-2008/DOP

Entidad:

Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional 
Referencia:

Licitación Pública Nº 0010-2008-MTC/20, convocado para la “Construcción de los puentes Alacrán, Sábalo y Codo, ubicados en la carretera: Pozuzo – Codo de Pozuzo, departamento de Huánuco” 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 001-2008-MTC-RVM Nº 946-2008-MTC/02-LPN 0010-2008, recibido el 23.10.08, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia, remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las consultas cinco (5) consultas formuladas por la empresa ROALSA CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., así como el informe técnico en el que fundamenta lo indicado en el pliego de absolución de consultas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.  
Resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento, independientemente de la denominación que les haya dado el participante, este Consejo Superior se pronunciará únicamente respecto de: a) Las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido  acogidas o son acogidas parcialmente; b) Las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa; o, c) El acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa.

Ahora bien, de la revisión del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE) y de los antecedentes del proceso, remitidos por la Entidad, se advierte que la empresa ha presentado bajo la denominación de consulta Nº 2 y consulta Nº 4 cuestionamientos que, en puridad, califican como observaciones; por lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 116º del Reglamento, este Consejo Superior se pronunciará únicamente respecto de ellas. No obstante, toda vez que la observación contenida en la consulta Nº 2 fue acogida conforme al requerimiento del observante y la consulta Nº 4 fue acogida parcialmente, el CONSUCODE sólo se pronunciará respecto de los extremos no acogidos de la consulta Nº 4, para tal efecto se le denominará observación Nº 4. 
OBSERVACIONES

Observante:
ROALSA CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.
Observación Nº 4:
Contra los factores de evaluación referidos al personal propuesto 
El observante solicita que se elimine el factor de evaluación referido al especialista en metrados, costos y presupuestos y se redistribuya el puntaje en los factores que califican al ingeniero residente y a los ingenieros asistentes. Asimismo, respecto del ingeniero especialista en medio ambiente requiere que se considere la experiencia en supervisiones de obras en general.
Por su parte, el Comité Especial en el pliego de absolución de consultas suprimió el factor referido al especialista en metrados, costos y presupuestos, distribuyendo el puntaje al factor del especialista en medio ambiente. Adicionalmente, manifestó que considerará válida la experiencia en supervisión de obras similares (construcción de puentes). 
Pronunciamiento  

Sobre el particular, el artículo 64º del Reglamento establece que las Bases deberán fijar los factores, puntajes y criterios que se aplicarán para la determinación de la mejor propuesta. Asimismo, señala que el Comité Especial es el encargado de fijar los factores técnicos, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad. Dichos factores no podrán calificar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido.
En esa medida, considerando que es de exclusiva responsabilidad del Comité Especial establecer los factores de evaluación que empleará en la evaluación de las propuestas así como determinar los criterios que considerará para la calificación y la distribución de los puntajes y, en tanto el observante no fundamentado su cuestionamiento, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación formulada.

Sin embargo, resulta necesario señalar que el artículo 67º del Reglamento establece que para evaluar la experiencia del personal propuesto, deberá tenerse en cuenta el tiempo de experiencia en la especialidad.

Precisamente, para la evaluación de la experiencia en la especialidad debe recurrirse a la noción de trabajos similares o de naturaleza semejante, según la cual dichos trabajos deben compartir las mismas características esenciales que posee el servicio objeto de la convocatoria. 

En esa medida, respecto del personal propuesto la experiencia en la especialidad se traduce en aquella experiencia obtenida en prestaciones iguales o similares a las labores que realizará dicho personal dentro del contrato.

En el presente caso, el Comité Especial en el pliego de absolución de observaciones manifiesta que la experiencia que será considerada válida para acreditar el cuestionado factor es aquella obtenida en la supervisión de obras similares, circunscribiendo dichas obras a la construcción de puentes, lo que de acuerdo a la normativa vigente en contratación pública no resulta válido en tanto se estaría restringiendo dicha acreditación a una trabajo en particular.  
Por lo expuesto, deberá dejarse sin efecto la absolución de la consulta Nº 4 formulada por la empresa observante, debiendo considerarse como válida aquella que sea igual o similar a las labores que ejecutará el especialista en medio ambiente en el contrato; para tal efecto, en atención del principio de transparencia
, el Comité Especial deberá consignar en las Bases un cuadro donde se detalle los trabajos que serán considerados similares a fin de acreditar el mencionado factor de evaluación considerando la definición de similar acotada en los párrafos precedentes.

2. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección
El Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas, de evaluación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, teniendo en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases a través del SEACE y la presentación de propuestas, a tenor de lo establecido en el artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de notificada la integración de Bases, por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2. Antigüedad del valor referencial
Conforme a lo dispuesto por el artículo 26º de la Ley el valor referencial debe tener una antigüedad no mayor a los seis meses anteriores a la convocatoria del proceso de selección.

El numeral 1.4 de las Bases señala que el valor referencial ha sido determinado al mes del marzo del 2008. Al respecto, al parecer, el valor referencial tendría una antigüedad mayor a la establecida por el artículo 26º de la Ley, lo que implica que se habría incurrido en un vicio que acarrearía la nulidad del proceso de selección.

En esa medida, deberá verificarse la información contenida en el expediente de contratación y consignar en las Bases la fecha en la que se determinó el valor referencial. En el supuesto que la determinación del valor referencial exceda el tiempo previsto por la normativa, corresponderá al Titular de la Entidad declarar la nulidad de oficio del proceso de selección. 
3.3. Contenido de la propuesta técnica
· Deberá precisarse en las Bases que la omisión de la presentación del índice no acarrea la descalificación de la propuesta.
· En los dos primeros acápites del literal g) del numeral 2.11 de las Bases se indica que deberá presentarse una declaración jurada de cumplimiento de equipo mínimo y otra declaración jurada de plazo de ejecución. Sin embargo, dicha información ha sido solicitada los literal d) y el literal f), por lo que deberá suprimir los mencionados acápites del literal g) de las Bases.
3.4. Requisitos mínimos
Las Bases establecen como requisito mínimo que el ingiero residente, los ingenieros asistentes y el especialista en medio ambiente cuenten con quince años (15), ocho años (8) y cinco años (5) de colegiado respectivamente.
Al respecto, cabe acotar que la experiencia es entendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta durante un período determinado. En aplicación de la definición anotada, en el caso de los profesionales propuestos, la experiencia se adquiere por los trabajos efectivamente ejecutados y culminados en cierto período.
En esa medida, debido a que el tiempo de colegiatura por sí solo no otorga experiencia, no resulta razonable que se solicite como requisito mínimo, motivo por el cual deberá suprimirse dicha exigencia de las Bases, máxime cuanto la experiencia en la especialidad del personal propuesto está siendo evaluada en el presente caso.

3.5. Inicio del plazo de ejecución de la obra

Deberá definirse si constituirá condición para el inicio del plazo de                                                                                                       ejecución de la obra que “la entidad entregue el calendario de entrega de materiales e insumos necesarios.

3.6. Absolución de consultas y observaciones

De la revisión del pliego de consultas y observaciones se advierte que el Comité Especial ha absuelto varias de las consultas y observaciones con la frase “Negativo”. 

Al respecto, debe indicarse que lo absuelto por el Comité Especial contraviene el artículo 109º del Reglamento, el cual prescribe que el mencionado colegiado debe absolver la totalidad de las consultas y observaciones de manera fundamentada y sustentada.

En ese sentido,  el Comité Especial deberá registrar en el SEACE un informe técnico en que se sustente las razones por las que no se considera como similar los desembarcaderos pesqueros conforme a la solicitud planteada mediante la consulta Nº 1 presentada por ROALSA CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.; así como el fundamento por las que no se considera como similar los puentes metálicos peatonales, de acuerdo a la consulta Nº 5 planteada por el mismo proveedor.
Asimismo, corresponderá al Titular de la Entidad adoptar las medidas del caso para que situaciones como la descrita no sucedan nuevamente, pues podrían afectar la transparencia del proceso.

3.7. Proforma de contrato
Conforme a lo dispuesto por el numeral 6.2 de las Disposiciones Específicas de la Directiva Nº 002-2008-CONSUCODE/PRE
, las Entidades del Estado se encuentran obligadas a emplear las Bases estandarizadas en los procesos de selección para la adquisición de bienes, contratación de servicios o ejecución de obras, no pudiendo modificarse las disposiciones generales bajo sanción de nulidad.

En el presente caso, de la revisión de la proforma de contrato se advierte que no se sujeta a lo establecido por las Bases estandarizadas, por lo que corresponderá al Comité Especial adecuar la proforma del contrato a lo indicado en las Bases estándar, con excepción de la cláusula décima cuarta referida a la solución de controversias.

No obstante lo expuesto, la Entidad deberá verificar si las condiciones que se han incluido en la proforma del contrato, como por ejemplo, “De las obras adicionales y obras nuevas”, “Seguros”, “Personal del contratista” “Circunstancias de caso fortuito y fuerza mayor”, entre otros,  han sido determinados por el área usuaria como parte de su requerimiento para la correcta prestación del servicio, lo que significaría que forma parte del expediente de contratación, en cuyo caso, dichas condiciones podrían incluirse, con ocasión de la integración de Bases, como parte del requerimiento técnico mínimo.

3.8. Modificaciones a los requisitos mínimos
Al absolver las consultas presentadas por los participantes, se advierte que el Comité Especial ha efectuado una serie de modificaciones a los requisitos mínimos. Al respecto, cabe señalar que el Comité Especial carece de competencia para autorizar, de manera independiente, la modificación de dichos requisitos, por cuanto su determinación corresponde al área de dónde provienen los requerimientos.

En esa medida, el Comité Especial deberá verificar, bajo responsabilidad, que las mencionadas modificaciones cuentan con la autorización del área usuaria. 

3. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1. NO ACOGER la Observación Nº 4 formulada por la empresa ROALSA CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0010-2008-MTC/20, convocado para la “Construcción de los puentes Alacrán, Sábalo y Codo ubicados en la carretera: Pozuzo – Codo de Pozuzo, Departamento de Huánuco”; sin perjuicio de lo cual, deberá adoptarse las medidas dispuestas por este Consejo Superior.
4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección en coordinación con el área usuaria de la Entidad.
4.3. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.

4.4. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en los pliegos absolutorios de consultas y observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.5. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

    Jesús María, 06 de noviembre de 2008
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director de Operaciones
MVL/.
� Artículo 3.- Principios que rigen a las contrataciones y adquisiciones.- 


[…]


5. Principio de Transparencia: Toda adquisición o contratación deberá realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores. Los postores tendrán acceso durante el proceso de selección a la documentación de las adquisiciones y las contrataciones. Salvo las excepciones previstas en la Ley y el Reglamento, la convocatoria, el otorgamiento de la buena pro y resultados deben ser de público conocimiento.


[…]


� Aprobada mediante Resolución Nº 002-2008-CONSUCODE/PRE





